
 

 
 

ACUERDO N° 2742 de 2025 

(4 de diciembre de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JAIME 
CHAVARRO MAHECHA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
19.382.503, como magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo de la doctora Martha Isabel García 
Serrano, funcionaria que se encuentra vinculada en propiedad, y a quien le 
fue concedida licencia no remunerada desde el 13 de enero de 2026 y hasta 

el 31 del referido mes y año. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Francisco  Ternera Barrios,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  12-12-2025 Código de verificación:  0D7C8C54B7F27813385BD287A43804E33F5CAB81BC04740EDB42AD5744EAD20F



 

 
 

ACUERDO N° 2743 de 2025 

(4 de diciembre de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MÓNICA 
PATRICIA CARRILLO CHOLES, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 45.514.613, como magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, en reemplazo del doctor Henry Lozada 
Pinilla, funcionario que se encuentra vinculado en propiedad, y a quien le 
fue concedida licencia no remunerada desde el 13 de enero de 2026 y hasta 

el 23 del referido mes y año. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2744 de 2025 

(4 de diciembre de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MARTHA 
SOFÍA FERNÁNDEZ BOYACÁ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
51.937.549, como magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Antioquia, en reemplazo del doctor Edilberto Antonio 
Arenas Correa, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación 
del cargo a partir del 1° de febrero de 2026. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2745 de 2025 

(4 de diciembre de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora DENNIS 
ADRIANA BAÑOL RENDÓN, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
30.233.386, como magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, en reemplazo del doctor Rafael Alirio Gómez 
Bermúdez, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del 
cargo a partir del 1° de febrero de 2026. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2746 de 2025 

(4 de diciembre de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor NORBERTO 
FERRER BORJA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.298.911, 
como magistrado de la Sala Penal Especializada en Extinción de Domino del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en reemplazo del doctor 
Rafael María Delgado Ortiz, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó 
la dejación del cargo a partir del 1° de febrero de 2026. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2747 DE 2025 
(4 de diciembre de 2025) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
modificada por la la Ley 2430 de 2024, atendiendo el concepto favorable 

emitido mediante el oficio CJO25-6373, por la Unidad de Administración de 
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con 
lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 

lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD a la doctora JUANA ALEXANDRA 

TOBAR MANZANO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 34.562.363, 
magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, al cargo de magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga, en reemplazo del doctor Álvaro Augusto Navia 
Manquillo, quien lo ejerció bajo la misma modalidad y del doctor Julio Enrique 

Acosta Durán, funcionario que lo desempeña actualmente en provisionalidad. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2748 de 2025 

(4 de diciembre de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JULIO ENRIQUE 
ACOSTA DURÁN, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.471.761, 
como magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Neiva, en reemplazo de la doctora Juana Alexandra Tobar Manzano, a 
quien se le concedió traslado a la Sala de la referida especialidad del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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